
Núm. 69. Viernes 8 de Diciembre de 1876. Un real número. 

DE LA ¥mmm m LBOM. 
i; 4D.VEUTENC1A .OFICIAL. 

Luego que los S r e i . A l e a l d o i j Secretarios ré 
«Iban l o i n ú m e r o s del B p í e í i n q n e correspondan al 
d is tr i to , d i s p o n d r á n qpe sé1 fije an'ejemplar, en e l 
sitio de costumbre d ó n d e p e r m a n e c e r á has ta el re " 
• ibo del o ú m e r o s i g ñ i c n t e . u . ' ! ' ^ :: 

Los Secretarios enidarin.de ccnser^ar losBole-r 
tinet coleccionados o f d c i a d á m e n t é para sn encna* 
Je tnae ion que d e b e r á Teríflcafur cada a ñ ó . : 

-SB PUBLICA LOS UUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES. 

Lassnser ic iones se admiten en la imprenta de Rafae l G a » o é hijos» 
P legar ia , 14, .(Puesto.do los Hneyoa.) . . . . . . ,:: 
/ PRECIOS'. P o r 3 meses 30 r s .—Por 6 i d . 50, pagados a l so l i c i tar la 
s u s c r i c i ó n . ' 1 ' r' " """ : ':' '- ' 

AUVEHIUÍiCIA -EÜlTORiAL. 

- L a s disposicione* de las Autoridades, cseepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, *• i n 
sertarán of lc iálmesté; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional , que dimane do 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de in serc ión . : 

PARTE OFICIAL. 

Fresideucii i t l .Custji dt U i i i t t n i . . ( 

S. M.: el Rej , (Q. D. G. ) , .Su 
Ai R.' [á'Sérma; Señora Princesa 
de, "Asliíriás continúan en .esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante s a l u d . nn -yn- ' f o 

." ' ' 1 1 (Gacdo (irj'3 de Óiciembro.j' . 
. Él Excmo. Sr.. Marqués de Alcafl¡¿ 
ees. Jefe superior .de,.Pa]acio, cpn.fe-
dia.de-.ojer; commiica á esta Presi
dencia, los siguientes telegramas:. 

.• Sevilla r.'.de Diciembre, 6 tarde. 
—Áí Excmo, Sr. Mayordomo. Mayor 
de.s. M.:, ' . V ' i : . v . J ! ^ 

S. M, la Reina Isabel tuvo desdeel 
principio de la se.mona anterior una 
fiebre de índole.catarral gástrica y de 
forma intermitente,irregular, bajo la 
inüuencia de una constitución atmos; 
férica tehiplada y In'imeda. La fiebre 
desapareció en virtud,de, los medios 
apropiados; y cu.ando S. M. ndelnn-
taba, t i .bien con. lentitud, en su coh-
valecencia,. se ha visto de nuevo mô  
lestada-por la fiebre.remitente.^ 

A estn horr, seis déla tarde, so 
halla S. U . aliviada; lo cual ponemos 
en. conocimiento de V. E, • para los 
efectos oportunos.—El Presidente de 
la Facultad de Ja líeal Cámara, Vlar-
quós de Son Gregorio.—El Miidico 
de Cámara de S. M. la Keina, Anto
nio Serrano.» 

« Sevilla 2 Diciembre, S'SO tarde. 
— A l Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M.: 

S, M. la Beba lia continuado no
tablemente aliviada desde ayer por la 
tarde y pasado bien la noche, sin que 
hasta ahora haya aparecido la exa
cerbación febril. —Marqués de Sun 
Gregorio.» 

(tiaecta del 4 de Dicieaibre.)-
El Excmo. Sr. Marqués de San 

Gregorio, Presidente de la Facultad 

dé'ia Real-'Cámara,' en : telegrámá'de 
ayer'-'participá'' 'que S. MMa^Réiná 
Madre habiaJpasado muy tliéri la ño" 
che ánterior, continuando lá 'mejorfa' 
desdé'"qué-hábia desaparecido1 la 'fie: 
bré, '''L1 ,':!''!';' • ' • ' ; 

: l Góliiérno de provincia. 

E l , l imo. : S r . Suhsecretario del 
Ministerio dé la Goiernacion me di
ce eii 27 de ÁToviemlire, lo (¡ite iigue: 

r «Él Sr. 'Ministro'de la Guerra con 
fecha:16 del actual dice á este de Go-
bernacidn lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: 'Con esta fecha digo 
al Presidente.de la Junta clasificadora 
dé Carlistas presentados, lo. que sigue: 
—Conformándose el Rey (q. D. g.) 
con el informe emitido por la Junta 
que V. E .̂preside acerca del titulado 
Comandante de las filas carlistas don 
Miguél.Gomez del Aguila, se ha. ser
vido resolver con presencia de la ley 
de 28 de Julio último, que este indi
viduo cuyos antecedentes comprueban 
que ha sufrido tres condenas de presi
dio por delitos comunes, no puede ob
tener empleo alguno en el ejército, 
debiendo procurarse su captura, y ser 
puesto á disposición del Capitán ge
neral.de Castilla la Vieja para que so 
continúe la causa sobre falsificación 
que so le formé pertuneciendo al De
pósito de Avila. De Real orden lo tras
lado á V. S. para su conocimiento.* 

Lo que de la propia Real órden co
municada por el Sr. Ministro de lu 
Gobernación, traslado A V. S. á fin do 
que si es habido el referido sugeto, se 
sirva cumplimentar lo que en la mis
ma se previene.» 

Lo que hago público por medio de 
ette BOLETÍN d los efectos que se i n 
dican. 

Léon 3 de Diciembre de 1876.— 
E l Gobernador, Nicolás Carrera. 

• MINAS.1'' ;;• 

DON N I C O L Á S C Á R U E R A , 
, Gobernador c iv i l de. esta pra-

. .. v i ñ e t a . .„ •• . 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Peres Otero, vecino de Pálázüelo de 
Lá Valcueva, residente en "el mismo, 
de edad de 62 afios, profesión labra
dor, estado casado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno dé provincia" en él dia de hoy 
& las once de su raaüana una ' solici
tud dé registró pidiendo ocho perte
nencias de la mina de carbón llar 
ma<lu J u l i a , sita en término común 
del pueblo de La Valcueva y Áridos, 
Ayuntamiento de Matallaná, al sitió 
que llaman Valle dé Regueras en di
rección al Valle de: Arbek y linda á 
todos aires con terreno común; hace 
la designación de las citadas ocho 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 
estaca fijada á la conclusión de la 
mina Valenciana en el citado Valle de 
Regueras desde cuyo punto se medi
rán al N . 3,000 mentros, al O. 2,000 
á P. lo que haya hasta intestar con la 
mina Valenciana y ál M. 3,000. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de. 
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho ai todo tí parte del terreno soli
citado,según previene elart, 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 4 de Diciembre de 1876.— 
N i c o l á s C a r r e r a . 

• (Gaceta del 23 de SeUcnihrc.) 

MINISTERIO DE ESTADO. 

:Direcclon dA-Aguntag coiuercfnleg 
y conKularea. 

Habiendo manifestado deseos dife-
, rentes casas, de comercio españolas de 
conocer en .todos sus.detalles las con
diciones de la Exposición de produc
tos nacionales. en^A mbcres, anuncia
da en la Gaceta de.16 de Julio últi
mo,, se ha dispuesto, la publicación 
de. las. comunicaciones oficiales que 
al efecto mediaron éntrela Legación 
de S. M. , en, Bruselas y este Minis
terio, que son las siguientes: 

•LEGACIÓN BE ESPA .ÑA EN BI.CSEI.AS.— 
Número 134.—"Excelentísimo señor. 
—Muy-señor mió:, En la reseüa; del 
movimiento comercial entre España 
y Bélgica, que tuve la houra.de diri
gir ú V. E. e n 14 de Febrero último, 
manifesté la extrafieza que me.causa-
ba el ver que no fuera mayoría im
portación deaígiiiioá de nuestros pro
ductos, y que otros muchos que citó 
se desconozcan por completo en este 
mercado; siendo así que un número 
considerable de ellos se llalla libre de 
derechos á su introducciou en este 
reino, y existiendo varias líneas de 
vapores que vienen periódicamente 
de.-de difluentes puertos nuestros al 
de Amberes, lo cual debia servir de 
estímulo para que aumentara el mo
vimiento entre los dos países. 

Acaso recuerde V. E. que traté de 
explicar esta anomalía exponiendo 
que muchos de nuestros productores 
carecían de relaciones directas con ca
sas de cí-mercio ó de banca en Bélgi
ca, ó ignoraban los medios de estable
cerlas; y después de estar en Amberes, 
y de conferenciar allí y aquí con 
hombres de negocios, lie adquirido el 
convencimiento de que la causa de es
ta falta de relaciones comerciales es 
la que yo apuntaba en ese despacho; 
lo cuales tanto más de sentir, cuanto 
que unos y otros me han manifestado 
vivos deseos de entablar negocios 
con nuestros productores, en ve2 de 
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emplear agentes intermedios como 
viene sucediendo; con la circunstan. 
cia de ¿er los más de ellos extranjeros 
residentes en Burdeos j Marsella, que 
se dedican á acaparar varios de los. 
artículos, éspaftoles .que .aqni se im-
porínn; con lo.cuál';lh.'gan-á.:Subir los 
precios de estos hasta el punto de no 
poder sostener competencia con los, 
de otras naciones, é ir desapareciendo 
poco á poco de este mercado por no 
ofrecer ventajosos rendimientos. 

Loque voy diciendo es más tras-', 
cendental de lo que á primera vi^ti) 
aparece, asi como es sumamente im
portante que se trate de poner reme
dio. Citaré como prueba de ello, si 
alguna fuera menester, lo que está 
pasando con los comerciantes griegos 
qué han empezado á remitir sus pro
ducciones á Amberes sin valerse de 
negociantes secundarios; las pasas de'; 
Corinto, por ejemplo, consignadas 
directamente, les han dado este año 
un heneficio de 20 á 25 por 100 é los 
productores, al paso que los que. des
de allá se siguen sirviendo de esos; 
intermediarios han tenidoque conten
tarse con el precio del día en detri--
mentó dé sus intereses. 

Indiqué á V. E . en aquel despacho 
que como medio de facilitar y aumen
tar el movimiento seria muy conve
niente que las Juntas de Agricultura, 
Industria y Comercio y las Autorida
des locales hicieran comprender á 
nuestros productores la ventaja que 
reportarían de dirigirse ánuestro Con
sulado en Amberes pidiéndole noti
cias de: precios y nombre de casas 
respetables con las cuáles pudieran 
•establecer rélacioues. " 

Precisamente una invitación de es- . 
te género aparece en el Monitor B e l 
ga de ayer animando á los comercian
tes y productores é entrar eu comuni
cación sobre estos puntos con los Cón
sules belgas en el extranjero. 

Pues bien: no contento con sugerir 
ese medio, he tratado de encontrar el 
modo ó la forma que podria emplear
se aquí sobre el terreuo para desper
tar por este lado la atención del co
merciante y del consumidor belga 
sobre la calidad y variedad de los 
artículos que nuestro país produce; y 
después de considerar este asunto, he 
llegado á persuadirme que la manera 
más eficaz y más práctica sería esta
blecer en Amberes, centro y depósito 
del comercio de importación y -del 
movimiento de este país, una especie 
de Camplair ó Exposición permanen
te de muestras de todos los artículos 
de nuestra producciou agrícola é in
dustrial, donde se demostrara la na
turaleza, calidad y precios de todo lo 
que da de sí nuestra patria. 

He consultado el pensamiento con 
nuestro digno Cónsul, como conoce
dor de la localidad y de sus recursos, 
y con varios conmerciantes, banque
ros é industriales de aquel puerto, de 
Lieja y de Bruselas; y habiendo en
contrado en todos ellos, no sólo apro
bación, sino elogios y aplauso para' 

el proyecto, me decidí á llevarlo al 
terreno práctico, empezando port bus-: 
car una tercera persona de respetábi-
lidad y crédito y experiencia dé íie-
gocios, que quisiera toinát sobre sí ta 
ejecncion material,, ei •' desenvolvi
miento y lá responsabilidad absoluta.' 
del mismo; toda vez que ni la Lega-; 
cion ni el.Consulado pueden ni, deben 
mezclarse dirteta n i ; indirectaménte. 
en transacciones de comercio; y (íes-
pues de oir i varias personas de auto
ridad y-pesp, mé'h'eifljado en Mr: Hi-
^Uto'áerBéuniértquien, á la circuns
tancia de'pértenécerTOmo Óbncejal'ál* 
Ayuntamiento de Amberes, reúne la 
de representar en aquella plaza á. la 
Compañía del Norte de Kspafla, á-la-
¡del Gas de Madrid, y á varios ban 
queros de ' Málaga; "Lisboa,: Nápo-
,lés, Messina, San Petersburgo, Lón-. 
dres y otros puntos de Europa' y de 
América. 

"Con él he conferenciado en presen
cia de nuestro; Cónsul; y aceptando 
mis indicaciones me ha declarado de 
palabra j , repetido por escrito que 
ésta dispuesto á establecer en un gran 
local én Amberes, por su cuenta y 
riesgo, una Exposición permanente 
donde se den á conocer las m uestras 
de todos* Iqs productos españoles, bien 
sean naturales, bien elaborados, qué 
quieran enviarle nuestros compatrio
tas. De cuenta suya será el enseilarlos 
éu lá mejor forma' posible, el publi
car en anuncios y periódicos su llega
da y éxistenciá én aquel 'punto, el 
enterar dé los precios á los comprado
res, y .dirigirse á ios productores 
trasmitiéndoles los pedidos qua ré-
ciba, los cuáles deberán consignárse
le luego; . 
. Para Jar* mayores facilidudes á los 

que deseen ensayar este . medio dé 
emprender ó desarrollar sus relacio
nes comerciales, he tratado de con
seguir que las Compafiias de ¿Roí-
t ins y Wulford, y Q r i s a r y 
JlTarsili, cuyos vapores tocan en va
rios puntos del litoral de España , re
ciban á bordó de sus buques y tras
porten gra t i s á Ambereres las 
muestras que nuestros producto
res qniéran presentaren la Ex
posición; y'habiéndosé prestado gus
tosos dichos señores á acceder á 
mi deseo, según comunicaciones es
critas que obran eu mi poder, dan 
órdenes á sus corresponsales en San 
Sebastian, Bilbao, Santander, la Co-
ruñn, Vigo, Cádiz, Sevilla, Málaga, 
Burriana, Almería, Cartagena, Ali
cante, Valencia, Tarragona y Barce
lona para qu.i admitan en los vapo
res do sus réspectivas Compafiias, los 
de G r i s a r tres toneladas y los de 
S o í í i n s hasta cinco en cada viaje 
de las muestras áqúé me refiéro, que 
pesen á lo más en los primeros uno i 
dos quintales, y tres ó cuatro eu los 
segundos, sin cargar por ello comi
sión ni gasto de ningún género. 

Si V, E. aprueba el pensamiento 
y juzga que valdría la pena ensayar
lo, seria necesario que, puesto de 

acuerdo con el Ministerio de Fomen -
lo, se hiciera saber á nuestros pro-
•ductoreipor medio de la Gaceta y 
de los BotBTiMss OFICIM.ESque por ini
ciativa deja Legación de S. lM,yen 
Brüselaa.'y, con el apoyo de ella jr 'dd 
Cónsulaijoden Amberes; va 4 estable
cerse tn fcste puerto una Expqsicion 
pérmáne i t í e de mztesttas d e p r o w é r 
to£-a¡irlc6Ús^.é industriales espa
ñoles , y qne'se invita á los que quie -
rao tomar parte en alia á qua remi
tan tua efectos; i -Mr. _Hipó_lito dé 
BenniS, él cuál se 'encargará 'dé dar-
Ibs'á conocer y'dé hacer saber los ptV-' 
cios de ellos en estos centros, así como 
también de trasmitir los pedidos que 
se le-hagan. Para esto bastará , que 
envíen sus muestras á Amberes, á la 

'consignación del citado Mr. Hipólito 
de Beünié,,ppr medio de,'ló3 vapores 
de las empresas que he nombrado,: ó 
por cualquiera otr* medio, reco
mendándose especialmente aquellos 
parque sus.̂ uefios se prestan á< con-
ducirgratuitamente las,muestras, de 
que se thita. A este efectoacompaño 
una lista con los nombres de los 
agentes de esas Compañías en los 
puertos de la Península en que con 
regularidad tocan los citados vapores. 

El Ministerio de- Fomento podria 
asimismo prevenir 4 las Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio y 
á las-Autoridades superiores de nues
tras provincias que por todos los me
dios á su alcance estimulen á nues
tros productores á que se aprovecha
ran dé la ocasión y . facilidades que se 
les ofrecen en Amberes para dar 4 
conocer sus géneros y dssárrollár ' su 
comercio.' ' '; 

Creo que V. E. encontrará plaiisi-
blé mi.proyectó. .' 

Llevado dé un vivo deseo 'de ser 
útil á mi patria, y de contribuir has
ta donde yo pueda al desenvolví: 
miento dé sus verdiidoros 'intereses,' 
lié trabajado por aunar diferentes 
voluntades en beneficio de ellos, y 
mis esfuerzos aquí han sido hasta 
ahora coronados con éxito. Falta sólo 
que el Gobierno, si lo estima conve
niente, dé su poderoso apoyo al pen-
siipniunto, y no creo ha' de negarlo 
conociendo el patriotismo de que se 
hulla animado. No pido auxilios pe
cuniarios: lo único que se necesitá 
es la cooperación de los centros ofi
ciales; prometiendo en cambio que si 
mi idea llega á tomar cuerpo y pros
pera, habrá de aumentarse el tnovi-
iníento comercial entre ámbos paises, 
y con él, como es natural, el Consu
lado y el Tesoro percibirán mayores 
rendimientos. 

Yol- lo que hace á los primeros i n 
teresados, es decir, á ]o3 mismos pro 
ductores españoles, no es posible 
ofrecerles en las circunstancias actua
les y con los medios de que dispone-
nios mayores facilidades de dar á co
nocer sus géneros y extender sus re
laciones, ni á menos precio que las 
que dejo apuntadas. Si no responden 
al llamamiento y no se aprovechan 

de ellas, que no se quejen luego ni 
culpen á nádie más que á ellos mis
mos de falta de apoyo y de protección 
en los funcionarios públicos y en el 
Gobierno. 

Bruselas 23 de. Junio de 1876.— 
sfexcmo.'Sr.—Firmado.—Rafael Mer-

V?.-í del VaL—Excino. ¡3r. Ministro 
de Estado. • 

Z i s t a de los diferentes Agentes de 
las Compailias Robbin y Walford, 
y de los puntos de E s p a ñ a en 

..: ggue tocan sus vapores. 

': . '-Málaga, Sr. D. R. Ardoiz 
Sevilla, Sr. Macanlrons y com

pañía. — -
' Cádiz',- D.-'F. Estéban y Gómez. 
Valencia, ftrMacandrens y com-

'pafiia'.1"'1''̂ '-' '.,-•;'; . 
. , Barcelona, id. id. . 

i -Tarragona, i ¿ . , i d . . 
Cartagena,- Bosh hermanos. ' 

: A1 metía ? D.: Mán uel • Ca m pos. 
Alicante, Cary Brothers.' 

.. .Santander, VhijosÜe.Jj...Eranc¡s.-
co Díaz. 

Coruñití Pr, Nicolás Mari'a 'del Rio. 
- -Vigo", A". Curb'era hérmanos, -

San Sebastian, D. José Domercg. 
Bilba'óV'D. Ricardo Rochett. ; 
Burriana, Sres. Macandrens y com

pañía. . 
"'Los vaporas de: la Compañía Grisar 
y Marsilijson despachados en Santan
der por D. P. Laninaga y compañia, 
y en 'Bilbao por D. José Eusebio' 
Rochet. h: ' ' - - - i . , . . ¡ ; , 

CONTESTACION'. . ' ' • 
MINISTERIO DI. ESTADO. — D i r e c 

c ión de Comercio y Consulados.— 
Excmo. Sr.: Me he enterado con ' el 
mayor interés del despacho de V. E. 
núm. 134, de 23 de Junio último, y 
me cómplázco éii participarle que' el 
Gobierno de S. 'M. aprueba y aplaude 
el pénsamierito que ha concebido y 
ha puesto en práctica de influir para 
la creación en Amberes de una Ex
posición permanente de muestras de 
las producciones agrícolas é indus
triales españolas, y ha visto con gus
tó y gratitud que Mr. Hipólito de 
Beunié y las Compañías de vapores 
de los Srés. Robbin 'y Walford, y 
Grisar y Marsili se hayan prestado 
al primero á realizar él proyecto de 
la Exposición y á favorecer el' desa'-
sarrollo de las transacciones directas 
entre España y Bélgica, y las segun
das á trasportar gratis un número de
terminado de muéstrns; debiendo 
dhries V. E. las gracias en nombre 
del Gobierno de S. M. 

Del citado despacho de V. E. se 
da traslado al Ministerio de Fomen
to para que coopere por su parte ¡1 la 
Teali'/.acion de tan beneficiosa idea, y 
se publicará por este Ministerio un 
extracto en la Gaceta de M a d r i d 
para que llegue dos'le luego á cono
cimiento de los productores y comer
ciantes españoles. 

De Real órden lo digo á V. E., 
dándole las gracias en nombre de 
S. M. por el servicio que ha presta
do en esta ocasión á nuestra patria, 
contribuyendo á fomentar su riqueza 
y bienestar. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 de Julio de 
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1876.—Firmado. —Fernando Calde.-
ron y Cottantis.-rrSt. Ministro, de 
S. M. en Bruselas : . 

Diputación proTÍncial. 

COMISION PERMANENTE. 

tisitu i i Si it igul» U U H . 
PIIÍSIDÍMCIA DEL SBllOt MORA TÁBON1. -

.!"Abiertala cesión ¿las once dí láj 
maftaba c¿ú asistencia "(íe'los Señores 
Arambaru, Fernandez .FjoreZj j Lla
mazares, se leyó el acta de la ante
rior,.que fué aprobada. , 

-Terminado el compromiso á que<se' 
¿aliaba afecta la fianza presMtada 
por los Srés. Garzo 'é' hijos,. de esta; 
ciudad, para garantir la, publicación 
del BOLETÍN OFICIAL de la prorincia en 
'éTAltimo ejercicio, se- acordó canee i 
Jarla y devolrerles los Talbrés deposi
tados. , 
, Adjudicada nueráménté en.súbastá^ 

pública la tirada del BOLETÍN oriciAt, á/ 
los mismos :Sres. .Garzo, é hijos por' 
tiempo de seis años, se acordó que' 
consignen en la Depositaría provin-
-cial como fianza la-cantidad-de 1.000. 
pesetas efectivas.ó'Sn equivalencia en." 
valores deLEatado. entendiéndose, que,-
esta garantía responde de.la ejecución/ 

•del servicio durante todo ertiémpo 
-del contrate;-y que no les será deruel-'' 
'ta hasta que el mismo termine. ; 

De contbrmidád con l o , propuesto > 
por la Contaduría, se acordd decir al 
-comisionado^de apremio, por- contin-; 
gente provincial de Valderas: . .:, 

1. * i Qué pida autorización al Juez 
municipal para el traslado de los'efec-
tos qué constituven la ampliación de 
embargo excepto los carros de paja. 

2. ' Que, de los. bienes muebles 
compreudides en el primer embargo , 
no ha de trasladar más ( que cereales, 
legumbres, basijas, papelera, escrito
rio y efectos de .metal, conserrando 
las sillas, mesas y demás en poder del 
Depositario que haya nombrado; y 

3. ' Que tome los informes nece--
sarios y manifieste la cantidad indis
pensable para atender á los gastos de 
traslación á Vulencia de D. Juan de 
los efectos de ambos embargos, siu 
contar con los que sé exceptúan, indi: 
cando el medio más conveniente para 
hacerle la remesa de fondos. 

Visto el recurso de 'aleada inter
puesto por I). Francisco Diez, vecino 
de Socil, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Riello, exigiéndole el • 
ingreso en las arcas municipales de 
536 pesetas de que no se hizo car
go en la cuenta de 1871-72 que r in
dió como Depositario, ' cuya suma 

procede del aumento de arbitrios es
tablecidos sobre varios artículos de 
consumo: 

Resultando que subastados estos á 
favor de D. Bernardo de Dios Valcarce 
en cantidad de 786 pesetas con la 
obligación de satisfacer puntualmente 
y por trimestres en poder del Deposi
tario la cuarta parte del remate, no 
sólo se cargó este en sus cuentas de 

250 pesetas como única cantidad; que 
dice tiene recaudada .por tal concepto : 
. Resultando que el Ayuntamiento 

fundándose en que no aparece - de .las 
cuentas más deudor que el Deposita -
rio y creyéndole obligado á recaudar 
la totalidad del aumento, desestimó, la 
solicitud que je dirigió el interesado, 
dándose lugar,al presente recurso de 
que se celebró vista pública en, 3 del 
actual: , 
. Considerando que pedidos al Ayun

tamiento certificación literal del acuer
do per el cual fué nombrado Deposita
rio I». Francisco Diez y.de las condir 
ciones que aele impusieron, solo ha re
mitido copia del acta relativa al pr i 
mer extremo, de la que aparece ele
gido Depositario bajo la responsabili -
dad del Ayuntamiento por ser Conce-

\ jal, sin que se le asignase obligación 
' alguna, especial.- -.r..... , 

Considerando que en tal concepto 
cómo Depositárió y no siendo recau
dador, solo está obligádo'á responder 

'de.las cantidades que se le hayan en
tregado, sin que tuvjera el deber.de 

¡ser.agente de.recaudación y dirigirse 
contra los deudores morosos:. 
. Considerando.que al Ayuntamientj 

tocaba probar que .el apelante..haya 
'recibido .de esta procedencia mayor, 
cantidad que la de 250 . pesetas, de 
jque se,.cargó en cuentas,, lo..que. de. 
modo alguno aparece justificado, por 
más expedito que haya sido verifi
carlo en el recibo ó carta de pago.cor
respondiente y aun por los libros de 
intervención; y , 

Considerando que. si la cantidad ob
jeto del recurso, hubiera .ingresado en 
Caja, en ella existiría á no haber sido 
extraídas con anuencia del Alcalde, 
Ordenador y • Concejal Interventor, 
custodia del arca de..tres llaves, según 
elart. 151 de la ley municipal; quedó 
acordado revocar el acuerdo apelado 
ínterin el Ayuntamiento á quien se 
reservan las acciones.que le coaven
gan no demuestre en íbrma- que en 
poder de D. .Francisco Diez, ingresó 
1). Bernardo de Dios Valcarce las 786 
pesetas en que le fué adjudicado el 
remate de arbitrios sobre especies de 
consumo. 

Presentada por la casa de Miñón, 
de esta capital, cuenta de efectos su
ministrados para empapelar la habi
tación que ocupan los oficiales de Se
cretaría, importante 130 pesetas 74 
céntimos, se acordó el. pago de esta 
suma con cargo al crédito votado pa
ra reparación del edificio. 

En vista del informe favorable de 
la Administración económica, y ha-
cien l̂o uso de la facultad que confiere 
á la Comisión el art. 131 de la Ins
trucción de consumos, acordó conceder 
al Ayuntamiento de Val de San Lo-
• reuzo el ostablecimiento de la venta, 
exclusiva al pormenor de los artículos 
que solicita. 

Resuelto por la Diputación en 19̂  
¡de . Noviembre último que con car
go á la cantidad presupuestada para 
obras del partido dé Murías de Pare

des se abonen 1.890 pesetas 15 cén
timos ¿ que,asciende el presupuesto 
de reparación del puente de Eutrepe-
Sas, se acordd manifestar al Ayunta
miento de Los Barrios de Luna, en 
vista de un oficio de 15 del corriente 
que cuando las obras se hallen , termi • 
nadas y reconocidas habrá lugar al 
pago de'su importe, si no exceden de 
la suma seüalada por la Diputación. 
* Acreditado por Miguel Salvadores 
Botas y Santiago Manzanal y Manza
nal, el fallecimiento de sus" reipecti -
vos hijos en acción dé guerra, así co
mo los demás requisitos establecidos 
por la Diputación, sé acordó conceder, 
á cada uño el socorro de 125 pesetas. 

Él mismo socorro fué' concedido á 
Félix Lombas González, de Nocédo' 
dé Gordon, soldado qué fué de Arti -
Hería de montaña, por haber justifi 
cado su inutilidad relativa para e' 
trabajo, por heridas recibidas en cam
paña. 

Remitida 4 D.'Dionisio Lago, con
tratista del Camino vecinal de Pon -
ferrada á Los Barrios de Salas, la 1¡ • 
quídacion definitiva de las obras para 
que expusiera lo qué estimase convé -
niénte, y devuelta aquella por el inte • 
resádo,; solicitando: 

1. ° Que se proceda á tomar da
tos para nueva.liquidación,y clasifi
cación., 

2. * Qae se le entregue el resto de 
la fianza, pues.si existe alguna recla
mación la cree infundada. 

3. * Que se incluyan en la liquida
ción las omisiones que se notan, y 

4. * Que reclama el importe de la 
carga y descarga. 

Visto lo informado por, la Sección 
de Obras provinciales; y 

Considerando que si bien de los pri-
merosdatosquese tomaron para el pro -
yecto qae sirvió de basa en la subas
ta, aparecen 25.768 metros cúbicos 
para el movimiento de tierras en todo 
el trozo, se creyó conveniente al veri
ficare! replanteo, hacer ligerísimas va
riaciones en la dirección de la traza, 
sin por eso modificar exencialmente 
las condiciones generales del cami
no, las cuales disminuyeron el núme
ro de metros cúbicos designado en e\ 
proyecto: 

Considerando que para esta opera
ción se halla autorizado el Director 
de Obras provinciales teniendo que 
conformarse con su resultado el con
tratista, siempre que, como sucede en 
el presente caso, no exceda ni baje da 
la 6.a parte del total consignado cu el 
presupuesto, conforme así lo establece 
el art. 50 on relación con el44 de las 
condiciones generales de Obras públi
cas de 10 de Julio de 1861, sin que 
tenga derecho 4 reclamar los 25.768 
metros que marca el presupuesto, to
da vez que no resultan ejecutados. 

Considerando que los plazos y per
files que se entregaron al contratista 
al comenzar las obras para que se 
ajustara á.ellos en su ejecución, se re
fieren á los datos del replanteo, y aun 
cuando la cubicación arrojó en total 

de movimiento de tierras de 19.313 
metros obturo un beneficio de 250 
por habérsele abonado 19.563, como 
resultado de la liquidación: 

Considerando que aun en el caso 
de que existiera algún error en las 
cotas marcadas en los perfiles, esta 
clase de reclamaciones deben hacerse 
en tiempo oportuno, como lo prereen 
las condiciones generales de obras pú
blicas, por que de otro modo es difícil, 
si no imposible, comprobarlas, hecho 
que no puede desconocer el reclaman
te por, cuanto al ejecutar, un desmonte 
aumentando la obra marcada en los 
perfilas, turo que perder su importe; 
y solamente por una gracia especial 
de la Diputación se le abonóla mitad. 

Considerando que después del tiem
po trascurrido desde 16 de Marzo úl
timo nada ha vuelto á exponer el úni
co reclámente-propietario del terreno 
tomado con exceso al que se mar
có dando lugar á suponer que no 
exige mayor cantidad que la de 30 
pesetas on que aquel,fué tasado: 

Considerando que rectificada por 
la oficina de.Obras provinciales,, la l i 
quidación definitiva, aparece que en 
la cubicación de.la piedra se ha.pade
cido un error que produce el aumento 
de,221(34 metros cúbicos de piedra 
machacada de 1 .* capa y otra do 
166'60de 2.' á las que aplicado el 
precio respectivo causan un total de 
1.227. pesetas 72 céntimos en favor 
del contratista, deducida la baja que 
se obtuvo en la subasta-, y 

Considerando que por reclamación 
del contratista de 13 de Enero del cor
riente aflo. y prévio informe del Di
rector de Obras provinciales é Inge
niero Jefe de Carai nos, se des estirao 
en sesión de 13 de Enero último el 
abono que solicitaba en concepto de 
carga y descarga, resolución que es 
firme y tiene ya la autorización de 
Cosa júzga la, quedó acordado: 

1.' Que no há lugar á tomar datos 
para nueva liquidación yclasificacion. 

2 ° Quo se entreguen al contra
tista D. Dionisio Lago las 662 pese
tas resto de la fianza, deducidas ya 
las 30 pesetas que quedarán en Depo
sitaría para satisfacer á D. Emilio. 
Villegas, vecino de Los Barrios de 
Salas, el exceso del terreuo que se le 
ocupó- en una finca de su propiedad. 

3.° Que se abone al mismo con
tratista con cargo al crédi to existen
te del Partido de Pon ferrada la canti
dad que resulta á su favor de la rec
tificación hecha en la liquidación de
finitiva en proporción á la baja obte
nida en la subasta; y 

4 " Que no há lugar á pago alguno 
por razón de carga y descarga, según 
así se halla resuello por la Comisión, 
debiendo darse cuenta de este acuerdo 
á la Diputación cuanlo se reúna. 

Resultando do lo informado por el 
Director de Obras provinciales que 
por una omisión involuntaria dejaron 
de comprenderse en el expediente de 
expropiación del mismo camino. 18 
pesetas 50 céntimos q'W corresponden 
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i D. Ignacio Pérez j Perei, Tecino de 
Los Barrios de Salas, por valor da 37 
metros de pnrcd de oca finca qne se 
le ocupó, quedó acordado que con car
go á la cantidad consignada para 
obras de! Partido de Ponferrada, se 
abone al interesado la citada suma. 

Accediendo á lo solicitado por Ma
nuel Rodríguez, vecino de Argobejo, 
se acordó recoger á su hijo Casiano 
en el Hospicio de esta ciudad, por el 
tiempo de la lactancia y seis meses 
más, teniendo en cuenta que ha sido 
trasladado á la capital en un estado 
que hace peligrosa su existencia. 

Se enteró la Comisión con disgusto 
de la comunicac¡on, del Alcalde de 
Mansilla de las Muías,participando no 
poder celebrar sesión el Ayuntamien
to por la repetida falta de asistencia 
de varios Concejales que se ausentan 
de la villa en los dias de reunión y 
en su vista acordó prevenirle que 
cumpla rigurosamente lo dispuesto 
en el art. 93 de la ley municipal, im
poniendo á los que asi se olvidan de 
sus deberes las multas que el mismo 
determina y en que incurren por cada 
vez que dejen de asistirá las sesiones, 
debiendo dar aviso de la primera pro
videncia que adopte en el particular 
y hacer saber á todos los Concejales 
esta resolución. 

En virtud del exhorto dirigido por 
elJuzgadode primera instancia de es
ta capital ampliando otro del de Villa-
franca del Bierzo, quedó acordado fa
cilitarle las certificaciones que recla
mo, referentes á cuentae y presupues
tos del Ayuntamiento de Comilón. 

Acordado por esta Comisión lo que 
procede en cada uno de los reparos 
ocurridos en el exáinen de las cuen
tas del Ayuntamiento de Valderus, 
respectivas á los años de 18G8-6Í) has
ta la íiltima presentada, quedó resuel
to decir al Alcalde que no há lugar á 
remitirle la certificación que solicita 
de las relaciones de cargo, pudiendo 
sin embargo comisionar persona que 
se entele en Seeretaiía de las cuentas 
y tome los datos que le convengan, y 
debiendo cuidar de que en un breve 
plazo ec ultimen los reparos que se 
le han dirigido. 

Pedidos antecedentes al Ayunta
miento de La Pola de Gordon para 
resolver una instancia de D. Bernardo 
González, sobre reintegros de cueutas 
en qne fué Depositario, se acordó en 
vista de la nueva reclamación que 
produce acerca el mismo asunto, re
producir al Alcalde lo que se le tiene 
prevenido, señalándole el término de 
ocho dias para cumplir este servicio.' 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento do Astorga, correspon
dientes al año económico de 1870 71, 
rendidas por el Depositario D. Evaris
to Blanco Fernandez: 

Vistos los reparos que en definitiva 
ofreció A la asamblea de asociados su 
exámen y censura, y lo informado por 
el actual Ayuntamiento, se acordó: 

1.* Que no bá lugar ¿ imponer 
responsabilidad al cuenta-dante por 

las 564 pesetas recaudadas de rnénos 
del remate de arbitrios, toda vez que 
se conoce no ingresaron en su poder, 
debiendo la corporación municipal 
resolver sobre la indemnización soli 
citada por los arrendatarios; ó exigir 
dicha cantidad de quien proceda. 1 

2. " Que reintegre el Depositario á 
los fondos municipales 89 .pesetas 27 
céntimos: datados de más en cuatro 
libramientos, cuyos justificantes acu
san aquella diferencia. 

3. * Que reintegre, igualmente 81 
pesetas, importe de dos documentos 
infürmales, uno que se reduce á cam* 
bio de moneda y el otro consistente 
en una órden de pago dada por el Jefe 
de la Milicia. 

4. " Que una. vez se asegura ha
berse prestado el Depositario seüor 
Blanco á rehacer gratuitamente las 
cuentas de otros ejercicios en que no 
fué Depositario, reintegre también 
250 pesetas deducidas por la asam
blea de asociados en los gastos de esta 
procedencia, rebajándole el, importe 
del papel sellado, y sellos de recibos 
que hubiere suplido. 

5. " Que no siendo objeto de las 
cuentas municipales las formaliza-, 
clones de suministros y mucbo méiips 
las que se refieren á presupuestos dis
tintos de las cuentas, no son de abono 
en que se censura y se exigirá el rein
tegro de las 1.815 pesetas 2 céntimos 
representadas por una carta de pago 
de recargo provincial de 18(10-70, que 
so devuelve para entregar en forma 
al Depositario, el cual podrá reclamar 
este crédito legítimo do quien viere 
convenirle. 

6. ° Que no habiendo ofrecido ni á 
la Junta ni ul Ayuntamiento otro re-' 
paro el abono del saldo de la cuenta 
anterior, que de uó estar autorizado 
el libramiento respectivo, se devuel
va este para cubrir dicha formalidad, 
sin cuyo requisito será partida de. 
reintegro. 

7. ° Que no pudiendo comprender
se en las cuentas otras obligaciones 
que las. tasativamente determinadas 
en el presupuesto, en ningún caso 
deben figurar en ellas cantidades apli
cadas á suministros, ni furinalizadas 
por este concepto, lo quo el Ayunta
miento cuidará de quo se cumpla ex-
trictamentc en lo sucesivo; y 

8. ° Que aun cuando se observan 
en las cuentas trasferenoias de crédi
tos ó sea exceso de pago en algunos 
capítulos y menor data en otros, te -
nieudo en considerad™ que están 
dentro de la totalidad del presupuesto 
aprobado, y que en esa forma se lian 
aceptado las cuentas por el Ayunta
miento y Junta municipal, nada tie
ne la Comisión que resolver en este 
punto; debiendo por último advertir
se al Ayuntamiento que resultando 
de la cuenta de 1870-71 un saldo á 
favor del Depositario de 3.333 pesetas 
G9 céntimos, á fin de no dar lugar 
á que se repita el caso deque el De
positario por sí mismo y sin otra au 
torizacion tome su importe de la Cajú, 

acordará lo que estime conveniente al 
pago del saldo deque se trata, cuan
do le fuere reclamado, y quedando á 
cargó del Alcalde remitir certificación 
de haber tenido ingreso los reinte
gros' que quedan detallados y devol
ver autorizado el libramiento del sal
do ó incluido su importe en aquellos 
en su'caso, para que la Comisión 
puedaf:dictar fallo absolutorio en las 
cuentas. 

Con lo qué se dió por terminada la 
sésioii'.' ' , ' '' 

León '¡28 de'Agosto de 1876.—El 
Secretario accidental, Leandro Rodri-
guez. 

untamientos. 

Alcaldía constitucional de 
• L e ó n . . . . 

R e p a r t i m i e n t o d e l t r i g o e x i s t e n t e ' 
ea - ' l a p a n e r a d e l P ó s l l a . de e'ala 
c i u d a d , á lo s pueblos que a c o s t u m - , 
b r n n s a c a r . g r a n o d e l e s l a b l e e l -

' m i e n t o . . 
Se previene á los que no se presen

ten en los dias que respectivamente sé 
les sefiala', nn recibirán su cóntihgenle 
basta que haya terminado la data dé 
los demíis' participes. Se1 advierte tt los 
Sres. Alcaldes- de barrio la 'necesidad 
que-tienen de venir provistos de cetlili-
cado expedido por la Junta administra-
Uva del pueblo, con el V.° B." del Al
calde .constitucional, ó sino existiese 
Junta adminisiialiva, por el Sr. Cura 
párroco, sellado con el de la parroquia, 
conforme al sigiiienlo 

M o d e l o . 
D. N. N-, (líesidente de la Junta ad-

minislraliva (ó Cura párroco) del pue--
blode..... 
: Cel lllico: Que I); N., D: N., y D. N., 
vecinos de..., han sitio numbnulus en 
público Concejo para obligarse a nom
bre del pueblo á la devolución del trigo 
(pie del ¡'osito de León le lia correspon
dida por i'ep.u'liinienlo de sementera. 

Certifico asimismu: que las firmas es-
lampjdas i continuación, son del puno 
y letra de los mencionados comisiona
dos y hechas en mi presencia, en l'é de 
lo cual expido la presente en 
4 de de 187 

Uleicuibrc I B . 

Annunia 149 
Oteruelo 60 
Trabajo M Camino.. . 185 

» l a f i . 
S. Andrés tli l llabanetlo. 11 i 
Carbüjal de la Legua. . 116 
Navalejera. . . . .114 

• t i » i » . 
Robledo de.l Torio. . . 57 
Villamurus de llegueras.. 21 
Villnoblspo. . . • . 87 
Villaquilanibre. . . .102 
Villarrudrigo de Regueras 45 

U l u I I . 
Villasinta 80 
(¡arrale. . . . . . 81 
Malucca 55 
Palazuclo tío Torio. . . 4 5 
Rulforco 45 
San Feliz do Torio. . . 62 

82 69 
55 50 

102 67 

65 27 
64 38 
03 ¿7 

51 65 
l i 65 
48 2S 
56 61 
24 97 

44 40 
44 95 
29 i l 
2 i 97 
24 97 
34 41 

Villaverde de Abajo. 
Villaverde de Arriba. . 

D í a 1 5 . 
Antlmlo de Abajo; • . 
Onznnilla:. . . . 
Sálico 
Toraeros. . . .. . .. 
Vllccha. . ' '. . 

D í a 1 C . 
Viloria. \ . . 
Quintana tic Raneros. . 
Rivaseua. . . . . . . 
Sanloyenia la Valdoncina 
Arcahüeja. . . . . 

D í a 1 8 . 
Carbajosa. . . . . 
Corvillos.. . . . . 
Golpejar 
Paradilla.. . . . . 
SaalibaAez de Porma. . 
Sta. Olaja de l'orma. , 
Santovemá del Monte. . 
Solanilla. . . . ' . . 
Tendal.. . . . . . . 

»u io. 
Vlllacil 
Villafeliz 
VMIalboílc. . . . . 
Vlllaseca.v v : . - . 
Villavenle. . . . . 
Grulleros.. . . . . . 

D í a « O . 
Villailesolo. . . . . 
Castró de la Sobarriba. . 
S Cipriano del Condado. 
Villafruela del Condado. 
Villimer. '. . . : . 

. D í a 91. 
VIHarento. . 
Valdelafuciile. . . . . . 
Villamoratiel • 
liarrillos de Curnéfio. . 

D i n 9 9 . 
Alija de la Rivera. . . 
Castrillo de la Rivera. . 
Marialvu.... . „ , ! . , . 
Sta. Olaja de la.Rivera. 
Debesa de Curuedo.. . 
Meliaiizos.. . ' . . . 

' B>in 83. 
Palazuelo de Eslonza. . 
l'ardavé. 

Leen 4 de Diciembre 
Alcaldn, Luis IbaAes. 

59 
35 

48 
56 
24 
60 

H7 

45 
H0 
33 
74 
.27 

U 
5S 
20 
42 
45 
20 
32 
5b 
22 

55 
50 
18 
45 
41 

l í o 

65 
50 
74 
99 
36 

39 
18 

104 
IOS 

5Í 
27 
50 
21 
42 
47 

21 64-
19 42 

26 64 
31 08 
43 52 

: ,53 30 
64 95 

24 97 
61 05 
(8 51 
41 07 
14 9S 

6 I» 
17 76 
11 10 
25 51 
24 97 
11 10 
17 76' 
19; 42 
12 21 

18 51 
27 73 
9 9» 

24 97 
22 75-
74 92. 

34 96. 
16 65 
41 07; 
54 94 
19 98 -

21 64 
9 99 

57 72 
5» 91 

29 41 
14 98.. 
16 65 
I I 65 
25 31 
26 08' 

58 21 09 
60 55 30 

de 1876.—El 

Anuncios particulares. 

El illa 1.° del enrrieale desapareció 
del ferial Je San Marcelo una vaca, es 
cornaila del asta derecha, de 4 á 5 
aAos. La'persona que la baya recogido 
dará razoa á León Silva Alianza, Trave
sía de Santa Marina, número 14. 

Á LOS AYUNTAMIENTOS. 
Acercándose fin do año, épo

ca en que leñemos establecido 
saldar las cuentas de nuestros 
favorecedores, nos dirigimos por 
el [jruscnlc anuncio á los que se 
hallan en esle caso para que ten
gan la bondad de remitirnos sus-
descubiertos, por impresos, du
rante todo el mes actual. 

Se ha recibido nueva remesa 
de ejemplares del Manual do es
tadística territorial, quo hemos 
anunciado antes de ahora. 

Se remitirá por correo al que 
acompañe al hacer el pedido 16' 
sollos de 10 cénlimos de peseta, 
(de comunicaciones.) 
l i u p r u u l a ' d e . l l a f a e l S i a r a o é H i j o s , . , 

Puesto d a l e s R a c v M . i i ú m . 11. 


